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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

2022-0753 

 

Con apoyo en lo normado en el artículo 599 del C. G. del P. en concordancia con el 

numeral 1º y 10º del artículo 593 Ibidem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1° DECRETAR el EMBARGO del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-2015791, denunciado como de propiedad de la sociedad 

demandada PROAD S.A.S. Ofíciese a la Oficina de Registro correspondiente, 

comunicando la medida a fin de que se sirvan tomar atenta nota de ella en los 

términos del Art. 593 del Código General. 

Una vez obre en el expediente el Certificado de Tradición y Libertad donde aparezca 

inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

La parte interesada, una vez reciba el comprobante de radicación del oficio en su 

correo electrónico, deberá proceder a cancelar las expensas necesarias para 

efectos de la inscripción de la medida y la expedición del certificado respectivo. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20587521, denunciado como de propiedad de la sociedad 

demandada CONSULTORIA Y CONSTRUCCION S.A.S. Ofíciese a la Oficina de 

Registro correspondiente, comunicando la medida a fin de que se sirvan tomar 

atenta nota de ella en los términos del Art. 593 del Código General. 

Una vez obre en el expediente el Certificado de Tradición y Libertad donde aparezca 

inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

La parte interesada, una vez reciba el comprobante de radicación del oficio en su 

correo electrónico, deberá proceder a cancelar las expensas necesarias para 

efectos de la inscripción de la medida y la expedición del certificado respectivo. 

 

3.- En atención a lo dispuesto en el artículo 599 del C. G. P., el Juzgado limita las 

medidas a las ya establecidas, lo anterior sin perjuicio de decretar otras medidas en 

caso que la señalada sea inane. 
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Notifíquese, 

 

 

 (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


